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Uno de los acuerdos tomados en su re-
nion de anteayer ha sido el de perseve-

U - la actitud digna y reservada que rar eu a . , , . , basta aquí Tiene observando en ciertas 
cuestiones políticas, hasta que las circuns
tancias ó el Gobierno le obliguen á tomar 
una actitud determinada. 

El partido constitucional está en su de
recho al tomar acuerdos como el que de
jamos apuntado; p«ro permítanos que le 
digamos que eso de no fijar desde luégo su 
opinión en todas las cuestiones políticas, 
ántes puede perjudicar que otra cosa al 
buen concepto en que el País debe tener á 
un partido que pretende su gobernación; 
ántes puede tomarse por falta de fijeza de 
criterio que por previsión; ántes que por 
prudencia, por el deseo de no comprome
terse, para poder caer del lado más cómo
do y según los vientos que corran. 

No seremos nosotros quienes de tal mo
do pensemos; pero no se nos oculta que 
alguien habrá que así discurra, atribu
yendo al partido constitucional intencio
nes y propósitos que no tiene. Y como que 
los partidos no tienen otro elemento de 
vida, ni respiran en otra atmósfera que en 
la opinión pública; y como que sólo á me
recer su aprobación y sus simpatías deben 
tender, parécenos que no es el camino em
prendido por el partido constitucional el 
más apropósito para adquirir prestigio y 
fueria en la opinión. 

Los partidos deben vivir en plena luz, 
proceder con entera franqueza, decir en 
voz alta lo que piensan, no reservar su 
pensamiento en ninguna cuestión, con 
objeto de que todo el mundo sepa por dón
de se dirigen, y el fin que se proponen. 

Y si esta conducta obliga á todos los 
partidos, ¿cuánto más no obligará á un 
partido que procede del campo liberal, 
que por liberal se tiene y que con procedi
mientos liberales ofrece gobernar? 

Ya sabemos nosotros que el partido 
constitucional no se prepara con su acuer
do para ciertas contingencias, ni reserva 
su opinión para poder tenerlas todas, ni 
deja de tomar ahora un sendero para te
nerlos luego todos expeditos; pero esto, 
que sabemos nosotros, no lo sabe el País, 
que no está al corriente de ciertos secretos 
y de ciertas habilidades de la política, y 
pudiera pensar mal. 

Y al partido constitucional no le con
viene que piense mal de él el País. 

Ni nosotros lo deseamos. 

Las sesiones de ayer fueron como pri
meras. 

En el Senado sa leyó la comunicación 
del señor presidente del Consejo de mi
nistros, en que participaba al Senado el 
fallecimiento de S. A. R, la serenísima 
señora infanta doña María del Pilar, ocu
rrido en 5 de Agosto de este año, decla
rando el Senado haberla oido con el más 
profundo sentimiento. 

Después del despacho ordinario, el se
ñor presidente del Consejo de ministros 
subió á la tribuna y dió lectura del Men
saje que dirige S. M. el Rey á las Cortes, 
poniendo en conocimiento de las mismas 
haber determinado contraer matrimonio 
con S. A. imperial y real la señora archi
duquesa de Austria María Cristina. 

Se acordó que este Mensaje pasara á las 
secciones para el nombramiento de comi
sión, y se procedió enseguida al sorteo de 
las secciones, levantándose la seion con la 
advertencia de que para la próxima se avi
sará á domicilio. 

* 

En el Congreso, después de las lecturas 
que dejamos indicadas, ocupó la tribuna 
el señor ministro de Hacienda, y leyó un 
proyecto de ley fijando la dotación anual 
que ha de disfrutar como Reina de España 
la archiduquesa María Cristina, y la que 
habría de tener en caso de viudez; proyec
to que pasó también á las secciones para 
el nombramiento de comisión. 

Leyó igualmente otro proyecto de ley 
aprobando los suplementos de crédito 
acordados en el interregno parlamentario; 
anunciándose que pasaría á las secciones 
para el nombramiento de comisión. 

Se remitió á la de cuentas la cuenta ge-
¡ neral del Estado, con un proyecto de 

aprobación de las definitivas, correspon
diente al ejercicio de 67 68. 

Quedaron publicadas como leyes: la de 
un camino de hierro que partiendo de la 
línea de Córdoba termine en Llerena ó en 
un punto inmediato; la que fija las fuer 
zas navales para 1879-80; autorizando la 
construcción de un ferrocarril desde Val-

! sequillo á Fuente del Arco; la que fija la 
fuerza permanente del ejército para 1879 á 

; 1880; aprobando suplementos de crédito 
de varios ministerios, y la que proroga 

' por dos años el plazo para poner en ex 
plotacion la sección de Orense á Tuy, en 

' el ferrocarril de Orense á Vigo. 
Pasaron á las comisiones respectivas va 

ríos documentos y quedaron sobre la mesa 
varios dictámenes de actas. 

Juraron y tomaron asiento los señores 
marqués de la Yega de Armijo, Merelles, 

marqués de Muros, Diaz Ajero, Vázquez 
Rodríguez y Sctien. 

Se verificó el sorteo de secciones. 
El Congreso acordó empezar sus sesio

nes á las dos. 
» • 

El Msnsaje dirigido á las Cortes por el 
Gobierno anunciando el matrimonio de 
S. M., y leido ayer en el Congreso por el 
presidente .del Consejo de ministros, dice 
como sigue: 

«A las Cortes: S. M. el Rey nos manda 
poner en conocimiento de las Cortes, con 
arreglo á lo que dispone el art. 56 de la 
Constitución, que habiendo meditado con 
tranquilo detenimiento acerca de lo que 
más conviene al bien de la monarquía, y 
guiado á la vez por los impulsos de su co
razón, ha determinado contraer matrimo
nio con S. A. I . y R. la señora archidu
quesa de Austria María Cristina. 

Las Cortes del Reino, que han dado tes
timonios constantes de adhesión al Trono 
y ferviente amor al Rey, participarán sin 
duda en la ocasión presente de la espe
ranza que á S: M. anima, viendo que este 
enlace ha de contribuir á la perpetuidad 
de la dinastía, á la consolidación de las 
instituciones representativas, al afianza
miento de la paz pública, á la prosperidad 
y grandeza de la Patria y á la felicidad del 
augusto príncipe que hoy rige los desti
nos de España. 

Madrid 2 de Noviembre de 1879.—(Si
guen las firmas de todos los ministros.)» 

El proyecto de ley sobre capitulaciones 
matrimoniales, que el ministro de Ha
cienda leyó ayer también en el Congreso, 
dice textualmente: 

«Artículo l.e La archiduquesa María 
Cristina, desde el día en que se celebre su 
matrimonio con el Rey y miéntras ese ma
trimonio subsista, disfrutará como reina 
de España la asignación anual de 450.000 
pesetas. 

Se entenderá comprendida al efecto la 
cantidad correspondiente en la sección 
primera de las obligaciones generales del 
Estado en el presupuesto del año económi
co de 1879-80, y se comprenderá la de 
450.000 pesetas en los de los años sucesi
vos. 

Art. 2.* En el caso de que la archidu
quesa María Cristina, después de celebra
do su matrimonio con el Rey, le sobrevi
va, percibirá del presupuesto general del 
Estado, miéntras no pase á segundas 
nupcias, la asignación anual de 250.000 
pesetas, 

Madrid 2 de Noviembre de 1879.--EI 
ministro de Hacienda, marqués de Oroyio.» 

Ayer quedó sobre la mesa del Congreso 
una exposición del ajuntamiento, juez 
municipal y mayor número de vecinos de 
Respenda, presentada por el diputado se
ñor González del Corral, referente á la ne
cesidad y utilidad de una carretera que 
empalme en la de Tinamayory enlace con 
la que se halla comprendida en el plan 
general de carreteras de la provincia de 
Palencia. — 

Los proyectos que quedaron sin termi
nar en el Senado en el primer período de 
la legislatura de 1879 son los siguientes: 

Proyecto de ley sobre construcción de 
un ferrocarril económico desde Igualada á 
San Saturnino de -Noya. 

Proyecto de ley de minas. 
Proyecto de ley relativo al Estado ma

yor general del ejército. 
Proyecto de ley de recompensas del ejér

cito. 
Proyecto de ley de ascensos del ejército. 
Proyecto de ley de recompensas en la 

Armada. 
Proposición de ley referente á las mar

cas de fábrica, de comercio y de agricul
tura. 

Proposición de ley sobre próroga del 
plazo concedido á la compañía de canali
zación del Ebro pura la terminación de 
las obras. 

Los citados proyectos y proposiciones 
de ley, excepción hecha del primero, se 
hallan pendientes de dictamen de las co
misiones respectivas. 

Se indicaba anoche para la comisión 
que ha de emitir dictámen acerca del pro
yecto de ley referente á la dotación de la 
futura Reina á los Sres. Cánovas del Cas
tillo, Groizard, marqués de Donadío, mar 
qués de Trives, duque de Almenara y Co-
llantes (D. Saturnino). 

Como la comisión ha de componerse de 
10 señores diputados, los dos restantes se
rán de libre elección. 

• • 
El proyecto de ley referente á la aboli

ción de la esclavitud quedará aprobado, 
según todas las probabilidades, á fines de 
este mes, y el relacionado con las cuestio
nes económicas se someterá á la aproba
ción de las Cortes en Diciembre. 

• • 
Díeese que el Gobierno se propone pre

sentar el dia 15 de este mes los proyectos 
todos referentes á la isla de Cuba, así los 
que se refieren á la cuestión social como á 
la económica. En la redacción del proyec
to que abraza este último se ocupa actual
mente y con gran actividad el señor minis 
tro de Ultramar. 

El proyecto de ley de abolición de la es
clavitud no se presentó ayer en el Senado; 
pero se dará cuenta de él en la primera se 
sion, según noticias ministeriales. 

En el caso de que el Sr. Romero Roble
do persista en su actitud respecto de los 
proyectos de las reformas de Cuba, es casi 
seguro que la batalla contra el Gobierno 
se dará en las secciones, al nombrar la co
misión que ha de examinar el proyecto re

ferente á la abolición de la esclavitud: el 
resultado que ofrezca esta lucha sera, 
pues, un indicio de la suerte que le espera 
al Gobierno en el Parlamento. 

• » 
La abolición inmediata de la esclavitud 

gana cada dia más terreno, y será una de 
las cuestiones que se resuelvan más en 
armonía con la opinión pública. Realmen
te todos la piden y la desean. 

» * 
Creen los amigos del Sr. Elduayen que 

éste no se separará del Sr. Cánovas en la 
discusión de las reformas de Cuba. 

• * 

El general Martínez Campos fué presen
tado ayer al señor marqués de la Vega de 
Armijo por el presidente del Congreso, se
ñor Ayala. 

En la breve y ceremoniosa conferencia 
que celebraron, el presidente del Consejo 
ofreció al señor marqués la presidencia de 
una de las comisiones del Congreso, que 
suponemos sería la del proyecto de la ea-
clavitud, y que muy cortesmente rehusó 
el diputado centralista. 

• » • 

Ayer se reunierun los diputados puerto-
riqu^íños, para determinar el criterio que 
han de sostener en la discusión de las re
formas de Cuba, y para la designación de 
turnos. No tomaron acuerdo definitivo, y 
volverán á reunirse cuando conozcan ofi
cialmente el pensamiento del Gobierno. 
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Oficial 

La Gaceta de hoy publica las «iguientes 
disposiciones: 

Orada y Justicia.—Reales decretos dia
poniendo que á los reos sentenciados á 
penas correccionales que actualmente se 
hallen cumpliendo su condena se compu
tará para la extinción de la misma la mi
tad del tiempo que durante la causa hu
biesen estado presos, en conformidad y con 
entera sujeción á las disposiciones del real 
decretp de 9 de Octubre de 1853. 

—Otros trasladando á la plaza de pre* 
sidente de la audiencia de la Coruña i 
D. Juan López de Argüeta y Laúdete, que 
sirve el mismo cargo en la de Palma, T 
trasladando á esta última con el cargo de 
presidente á D. Antonio de Padua Rome
ro y Giner, presidente en la de la Coruña. 

—Otro concediendo la jubilación que ha 
solicitado á D. Antonio Pérez de Rozas y 
Campuzano, fiscal cesante déla audiencia 
de Cáceres. 

Hacienda.—Reales decretos autorizando 
al ministro de Hacienda para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley fijando la 
dotación anual que ha de aisfrutar, como 
reina de España, S. A. I . y R. la archidu
quesa María Cristina, y la que habría de 
tener en caso de viudez; autorizán Jo'.e asi
mismo para presentar á las Cortes la cuen
ta general del Estado de 1878 á79, con un 
proyecto de ley de aprobación de las defl-

(Continuacion.) 

—Que se observe bien á Grandfontaine, y 
que se releven los centinelas de este lado cada 
inedia hora. Que aproximen el aguardiente al 
fuego. Esperad la llegada de Marcos Dives; él 
nos traerá municiones. Que se distribuya el 
resto de los cartuchos; los que tengan más de 
veinte, darán el sobrante á sus camaradas. 

Y así toda la noche. 
A las cinco de la mañana, Kasper, el hijo 

de Materno, llegó á decir á Hullin que Marcos 
Dives, con provisión de cartuchos, Catalina 
Lefevre, en una carreta, y un destacamento 
de Labarbe acababan de llegar juntos y espe
raban sus órdenes. 

Hullin se levantó y salió con Kasper. 
La meseta del campamento presentaba un 

golpe de vista extraño. 
Al aproximarse el dia la bruma empezaba 

á disiparse, las hogueras continuaban comba
tiendo la humedad, y todo alrededor se veia 
la gente durmiendo. 

A lo léjos se dibujaban las siluetas de los 
centinelas con el arma al brazo, mirando al 
abismo lleno de nubes. 

Por la derecha, á unos cincuenta pasos de 
¡a última hoguera, se oian relinchos de caba
os y ruidos de gentes que golpeaban el suelo 
con los piés para calentarse. 

—El jefe llega,—dijo Kasper avanzando ha
cia este lado. 

Uno de les guerrilleros echó al fuego algu
nas ramas secas, y al resplandor de sus llamas 
»e vió & Marcos Dives con sus h,omt)res, á ca

ballo, que eran doce robustos contrabandistas, 
envueltos en sus grandes capas grises con los 
fieltros calados, los bigotes retorcidos y i los 
sables empuñados; todos rodeaban con cuida
do el convoy de las municiones. Un poco más 
léjos, Catalina Lefevre, con la cara casi cu
bierta por su capucha y las piernas entre la 
paja echada en el fondo de la carreta, condu-
cia y custodiaba una gran provisión de víveres. 

Dives se separó del convoy y se adelantó 
sobre su gran caballo. 

—¿Eres tú, Juan Claudio? 
—Sí, Marcos. 
—Aquí traigo mil cartuchos. Hexe-Baizel 

continúa trabajando de dia y de noche. 
—Bueno, bueno. 
—Y Catalina Lefevre trae muchas provisio

nes de boca. 
—Muy bien, Marcos; de todo eso tendremos 

necesidad pronto. La primera batalla está muy 
cerca. 

—¿Dónde ponemos la pólvora? 
—Debajo del cobertizo que hay detras de la 

alquería. ¿Dónde está Catalina? 
—Aquí, Juan Claudio. ¡Oh, qué gran frío 

hace esta mañana! 
—Tii siempre eres la misma; nada te arre

dra, nada te da miedo. 
—Dejaría de ser mujer si no fuera curiosa. 

Es preciso que yo me meta en todo. 
—Siempre tienes excusa para todo lo bueno 

que haces. 
—Hullin, eres insoportable con tus cumpli

mientos; déjame tranquila. ¿No es preciso que 
estas gentes coman? Pues bien, he tomado 
mis medidas; hemos hecho la matanza de un 
buey, y traigo el cuarto trasero para la sopa 
de esta mañana. 

Catalina dió las riendas de su caballo á 
Dubourg. 

—¿Dónde está Luisa?—preguntó. 
—Ha pasado la noche con las to hijas de 

Pelsly cortando y arreglando vendajes. Están 
en la ambulancia. 

—¡Pobre niña!—exclamó Catalina.—Voy á 
ayudarla, y esto me hará entrar en calor. 

Hullin la vió alejarse, y con las manos cru
zadas hizo un gesto que bien podría decir: 
¡Qué mujer! 

En aquel momento Marcos Dívés y su gen
te conducían la pólvora al cobertizo. Juan 
Claudio se acercó á la hoguera más próxima, 
y con gran sorpresa vió entre los guerrilleros 
al loco Yegof, con la corona en la cabeza, gra
vemente sentado sobre una piedra y envuelto 
en sus harapos como en un manto real. 

Nada más extraño que aquella figura al 
resplandor de la hoguera. Yegof era el único 
despierto, y se le hubiera tomado por un rey 
bárbaro soñando enmedio de su horda dor
mida. 

Hullin le tocó dulcemente en un hombro, 
diciéndole en tono irónico: 

—Salud, Yegof. ¿Vienes á darnos el auxilio 
de tu brazo invencible y de tus numerosos 
ejércitos? 

—Eso depende de tí, Hullin; tu suerte y la 
de toda esta gente está en tus manos. He sus
pendido mi cólera, y te dejaré pronunciar el 
decreto. 

—¿Qué decreto?—preguntó Juan Claudio. 
El loco, sin contestar, prosiguió en voz 

baja y solemne: 
—Ya estamos aquí los dos, como hace seis

cientos años en la víspera de una gran bata
lla. Entónces, yo, el jefe de tantos pueblos, 
vine á tu klan para pedirte el paso... 

—¡Hace seiscientos años!—exclamó Hullin. 
—Eso es terriblemente antiguo; pero, en fin, 
cada uno tiene su idea... 

—Sí,—replicó el loco;—pero con tu obstina
ción ordinaria, no quisiste escuchar nada; 
hubo muchos muertos en el Blutfeld, y esos 
muertos reclaman venganza. 

—¡ Ah! El Blutfeld,—dijo Juan Claudio.—Sí, 
sí, una vieja historia de la cual me parece que 
he oido hablar. 

Yegof se estremeció, y sus ojos parecía 
que echaban chispas. 

—Tú te envaneces con tu victoria,—excla
mo;—pero ten cuidado, ¡la sangre pide sangrel 

Después, en un tono más dulce, continuó: 
. —Escucha, yo no te quiero mal; tú eres va

liente, y las hijas de tu raza pueden confundir
se con la mia. Ambiciono tu alianza, ya lo 
sabes. 

Juan Claudio calculó que el loco haría su 
demanda por tercera vez en toda regla, y le 
dijo: 

—Yegof, dispénsame que te abandone: ten
go tanto que hacer... 

El loco se levantó indignado. 
—¡Me niegas lo que te pido!—exclamó le

vantando la mano con aire solemne. 
—Ya hablaremos de eso más tarde. 
—¡Te niegas! 
—Mira, Yeguf, que tus gritos van á desper

tar á toda la gente. 
, —¡Bueno! ¡Ya es la tercera vez! ¡Ten cuida
do! ¡Mucho cuidado! 

Hullin se alejó á grandes pasos, pero el lo
co le persiguió con estas entrañas palabras: 

—¡Huldrix, que la desgracia caiga sobre tí' 
¡Tu ultima hora está próxima, y los lobos ha
rán un buen almuerzo de tu persona! Todo ha 
concluido; desencadeno las tempestades de mi 
cólera, y no habrá gracia ni piedad para tí v 
los tuyos. ¡Tú lo has querido! J 

Y el loco se alejó rápidamente hacia la ci
ma del Douon. 

Algunos guerrilleros, medio despiertos ñor 
los gritos, le vieron alejarse; oyeron ruido de 
alas alrededor del fuego, v c o 4 en la visión 
de un sueno, volvieron á dormirse. 

(Ceuttüwi^ 
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nitivas correspondientes ni ejercicio de 
1867 á 68, j autorizándola para que, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 de la 
ley de 25 de Jimio de 1870, presente á las 
Cortes otro proyecto de ley sobre aproba
ción de los suplementos de créditos acor
dados durante la suspensión de las se
siones. 

—Proyectos de ley á que se refieren los 
anteriores decretos. 

—Real decreto nombrando jefe de la 
Administración económica de Granada, 
con la categoría de jefe de administración 
de tercera clase, á D. Eduardo Caro. 

—Real órden disponiendo que se habi
lite la playa de Toraya, en la provincia de 
Pontevedra, para el desembarque de maíz 

?r carbón extranjero que haya satisfecho 
os derechos aranc«larios en la aduana de 

Vigo. 
Fomento.—Tiezl orden disponiendo que 

se anuncie para proveerla por concurso la 
cátedra de anatomía descriptiva y general 
vacante en la facultad de medicina en la 
universidad de Granada. 

Las oposiciones comprendían hoy ya 
que la cuestión de Cuba no se presta á 
una batalla formal contra el Gabinete. 

E l perfecto acuerdo de todos los hom
bres importantes de la mayoría ha resuel
to muchas dificultades, de las cuales es
peraba su agosto la oposición. 

Se trata de una cuestión nacional, no de 
una contienda de partido, y nos parece 
absurdo y antipolítico convertirla en arie
te contra el Gobierno; los que piensan en 
todo como éste, ó los que consideran que 
puede haber procedimientos ménos peli
grosos para resolver las dificultades de 
Cuba, pueden discutir, porque se trata de 
la única fuente de capital que nos queda, 
de lo que nos da consideración en Europa, 
de lo que constituye un pedazo del terri-

. torio; pero como de una y otra parte exis
te la misma buena fe y el mismo recto de
seo, no es esto motivo para derribar ni le 
vantar gobiernos. 

{Epoca.) 

00 OiO.—Idem exterior, 36 7i8.—Obligacio
nes de Cuba, 413.—Consolidados ingle
ses, 97 13[16. 

Paris3. 
El asunto político que más se comenta 

y produce mayor excitación en los círcu
los diplomáticos y políticos, es el de los 
temores y recelos creados por la actitud 
de Inglaterra con respecto á Turquía. 

Los presidentes de las Cámaras han to
mado hoy posesión oficialmente del Lu-
xemburgo y del Palais-Bourbon. 

Lóndres 3. 
Anúnciase que la Puerta ha pedido á 

sir Henry Layard explicaciones sobre la 
llegada de la escuadra británica al golfo 
de Smirna. El embajador inglés replicó 
que la escuadra permanecerá donde está, 
é insistió en su declaración de que Ingla
terra no tolerará que continúe en Asia la 
opresión de cristianos. 

El embajador ruso celebra largas y fre
cuentes conferencias con el sultán, y esto 
es lo que ha dado motivo para anunciar 
que Rusia alienta á la Puerta en su resis
tencia á ks exigencias de la Gran Bre
taña. 

En los círculos políticos de Europa se 
comentan vivamente todas estas noticias. 

Informes dignos de crédito me permiten 
rectificar una noticia de las i gencias que 
han dicho que sir Henry Layard habia 
hecho sus reclamaciones al sultán en for
ma de ultimátum; no ha sido así, sino en 
forma de nota. 

No existe acuerdo colectivo entre las 
sobre destitución del sultán y 

Anoche hubo gran serenata en obsequio 
de la comisión de Madrid, que recibió tam
bién la visita de las autoridades y Junta 
de socorros de esta localidad. Asistió una 
inmensa concurrencia, que no cesó de 
aclamar al pueblo madrileño. 

Se ha telegrafiado á Orihuela anuncian
do el envío de doscientas sábanas y cien 
fundas de colchones. 

A l alcalde de Aguilas se ha preguntado 
también cuáles son las más urgentes ne
cesidades respecto de ropas, para remi
tirlas. 

Se preparan socorros para todos los pue
blos inundados más allá de Orihuela. 

Hoy se hará la prueba de las tiendas de 
campaña remitidas por el ministerio de la 
Guerra. 

Esta tirde se reunirán los presidentes de 
las juntas da señoras de partido, con asis
tencia de la comisión, para disponer un 
nuevo reparto de ropas y muebles nuevos 
costeados por Madrid. 

MurciaS (once noche). 
La sesión celebrada esta noche por la 

Junta de socorros ha sido importantísima. 
A propuesta del gobernador civil se dará 
ocupación al mayor número de industria
les procurándoles trabajo, merced á la es 
tadística formada por la comisión infor 
madora. La Junta ha aceptado el ofrecí 
miento hecho por los señores Galdo i 
Santa Ana, en nombre de la de Madrid, dé 
300 camas, comprometiéndose la Junta de 
souorros de Murcia á costear 1.000 jergo 
nes para las familias más necesitadas. 

También han sido aprobadas las bases 
formuladas por el Sr. Santa Ana, con ob-

lo Tnrifí, f l f l p - f 

potencias _ 
tutela franco-inglesa-alemana. d se constituya ia üuuua uo 

Las noticias qua aquí se reciben hacen ^iguales condiciones que esta la 
eer, con casi completa certeza, que la «iU"<ld id Midiéndose en secciones, para 

Mucho más eficaces y convenientes se
rian otros canales, como el de Huesear, 
largo tiempo proyectado y aprobado, y en 
parte construido ya, para recoger las 
aguas torrenciales de la parte de Almería 
y Lorca, que es por donde viene el mayor 
peligro, y fecundar con eila feracísimos 
campos. Pero, sobre todo, lo urgente son 
las obras del Regueron y el nuevo encau-
zamiento del Segura, como ya apuntamos, 
dentro de ambas huertas, y la repoblación 
de los vecinos montes hoy pelados. La 
GACETA. UNIVERSAL de anoche publica un 
artículo abundando en estas mismas ideas, 
que son las que vemos en los periódicos de 
Murcia, y serán, sin duda, las que pro
pondrá al Gobierno la comisión mandada 
á estudiar el asunto. 

[Cronista.) 
Careciendo el Ministerio de un pensa

miento político, por más que los amigos 
se lo concedieran al general-presidente, y 
no teniendo tampoco un plan de reformas 
preconcebido, ni idea siquiera en muchos 
ministros de las necesidades de la Admi
nistración, no podia, aunque hubiera que 
rido desplegar aquella actividad reformis
ta que tanto encomiaron los periódicos 
ministeriales. El Gobierno Martínez Cam
pos, como todo Gobierno conservador, sólo 
podía haber adoptado medidas reacciona
rias, y en esta dirección no le quedaba 
nada que hacer, porque el Ministerio Cá
novas habia llegado al fin de la jornada. 

[Nueva Prensa.* 
No solamente el Gobierno parece dis 

puesto á rechazar todos los paliativos y 
términos medios aconsejados por el señor 
Cánovas, sino que por lo que se deja com
prender de la actitud de los periódicos más 
afectos al grande hombre de Estado, ni si
quiera se le consulta, ni áun se le partici
pa lo acordado. 

¡Justo castigo á su incomparable arro
gancia y á su soberbia! 

La Política, antiguo periódico de cáma
ra, tomando por pretexto la reunión de los 
constitucionales y los acuerdos en ella 
adoptados, expone ciertas dudas, que no 
tuviera si el Sr. Cánovas del Castillo no 
se hallara en el lamentable estado y en la 
desairada situación en que se encuentra 

[Discusión.) 

creer, v.uu 
escuadra británica no podrá pasar* de la 
bahía de Besika, sin provocar las recla
maciones de las potencias. Las mismas 
noticias afirman que la actitud adoptada 
por Inglaterra inspira serios temores de 
que se turbe la paz. 

Asegura el Times que se ha encontrado 
un medio ds simplificar la cremación, so
metiendo previamente el cadáver á la ac
ción de una corriente de vapor de agua 
calentada hasta el exceso. 

Las carnes se carbonizan de este modo, 
y la cremación puede efectuarse sin pro
ducir el desprendimiento de gases de re
pugnante olor. 

marque las distintas facultades y cursos. 
—Se ha constituido en Granada una aso

ciación de exploradores de Sierra-Nevada, 
cuyo objeto es reconocer cientílcamente la 
orografía de esta zona. El secretario del 
instituto de Berlín, Mr. Vongfield, tomará 
parte en las expediciones que se organizan 
para el mes de Julio. 

Avi la 2. 
l a Crónica de esta capital da cuenta en 

estos términos de un hecho tan desagra
dable como inesperado que acaba de ocu
rrir entre Arenas y Ramacastañas: 

«Un vecino d«l Hoyo, que pasó el dia en 
Arenas vendiendo estopa, partió por Ta-
lavera, y encontrándose una pareja de la 
guardia civil en la carreterra, uno de es
tos guardias le hizo un disparo que le pro
dujo la muerte al dia siguiente. Ignora
mos la causa de esta resolución en la guar
dia civil, y los motivos que diera el difun
to. Este pertenecía á una de las familias 
más cristianas de Candeleda, y no sabemos 
que jamas haya sido apercibido por ningu
na autoridad.» 

Ferrol 1.° 
Se ha puesto la quilla al cañonero Paz. 

Málaga 2. 
El Diario Mercantil llama la atención 

sobre el mal estado de las traviesas del fe 

—En poder de la Junta de socorros ^ 
Murcia se encuentran las 75.000 pesetas 
que S. A. la princesa tiene dadas para 
atender á las necesidades de las provincias 
inundadas. 

—Los fondos que existen hoy en laa 
tres provincias inundadas en poder de loa 
gobernadores civiles son: en Murcia 40.000 
duros, Alicante 16.000 y Almería 15.000 
los que se van aumentando según las ne
cesidades lo exigen. 

—El cónsul de Marsella anuncia á esta 
Junta de socorros que gira 10.000 pesetas 
que consignará en el Banco de España pa
ra atender á los gastos que han de hacerse 
en las tres provincias inundadas. 

—Por telegrama recibido de Roma á es
ta Junta oficial, anuncian que tienen en 
su poder 5.800 pesetas que han de inver
tirse en las necesidades que hay en las 
provincias de Murcia, Alicante y Almería. 

—El embajador en París, en telegrama 
recibido, anuncia remitir20.000francos de 
los 175.000 que tiene recaudados en aque-

irmenso peligro que los treaes «orren a l haya que haeer en las ptOTincias i m i ¡ . 

Un despacho de Berlín dirigido á la Pall 
Malí Gazzette anuncia que el shah de Per-
sia rehusa á Rusia su concurso en la expe
dición contra los turcomanos, prohibiendo 
á sus súoditos que suministren nada á los 
rusos, y prescribiendo á los que hubiesen 
celebrado contratos de suministros con 
ellos que no los ejecuten y devuelvan los 
adelantos que hayan recibido. 

En Lisboa ha empezado á publicarse un 
periódico titulado La Voz del Operario, 
propiedad de los trabajadores de las fábri
cas de tabacos, y cuya misión es defender 
los intereses y derechos del proletariado. 
Apesar de la significación socialista de di
cha publicación, los poderes públicos no 
se preocupan de sa existencia. 

Anuncian de Berlín que el príncipe de 
Bismarck padece dolores muy agudos, en 
términos que no puede tomar otro descan
so que el que le procura la influencia pe
ligrosa de los narcóticos. Dícese que la 
enfermedad del canciller no es más que 
una neuralgia; es una neuralgia compli
cada con ataques de gota. Sin embargo, 
el príncipe de Bismarck, apesar de sus su
frimientos, aplica todo su tiempo y toda 
su energía á los trabajos que su pesado 
cargo le impone. 

Un corresponsal de Berlín anuncia que 
la alianza austro-alemana no tiene plazo 
limitado, sino que es indefinida. El prín
cipe heredero de Alemania, llamado por 
su padre á dar su opinión sobre dicho do
cumento, manifestó que la nueva política 
contaba con su aprobación completa. 

realizar con suma actividad y acometer 
realizar proyectos de utilidad é ínteres ge
neral, sin ocupar el tiempo en estériles 
discusiones. 

A propuesta de los señores Galdo y 
Santa Ana se ha acordado después proce
der mañana á la construcción de casas-
modelo que sirvan de albergue á los que 
han quedado sin hogar y sufren los rigo
res de la intemperie. 

Esta tarde ha descargado sobre la po
blación una fuerte tormenta acompañada 
de grandes aguaceros. En los primeros 
momentos hubo grande alarma en la huer
ta por falta de albergues donde guarecer
se. El tiempo por fortuna ha mejorado 
algo.—Rolo. 

Huesca 3 (seis tarde). 
Hoy ha tenido lugar una numerosa re 

unión, á la cual han asistido todas las cla-
,ses sociales de esta ciudad y el obispo de 
la diócesis. Se ha iniciado una suscricion 
para socorrer á las familias délos pueblos 
de la ribera del Cinca, recaudándose en el 
acto 6.000 rs. Se ha acordado un voto de 
gracias para el ministro de la Goberna
ción por el donativo de 15.000 pesetas del 
fondo de calamidades, y que el goberna
dor, al comunicar este acuerdo al Sr. Sil-
vela, se sirva rogarle, en nombre de todo 
el vecindario, se interese cerca de la Junta 
nacional para que destine á esta provin
cia la cantidad que se habia recaudado 
para contribuir al socorro de las provin 
cías de Murcia, Almería y Alicante. 

La inundación en esta provincia ha cau
sado grandes perjuicios y hacen falta 
grandes recursos para remediarlos. 

Lorca 1 
Presidencia del ayuntamiento de Lorca 

—Particular.—Eminentísimo señor carde
nal patriarca de las Indias.—Madrid.— 
Muy señor nuestro y de toda nuestra con
sideración: Ya tendrá vuestra eminencia 
conocimiento de la visita que en nombre 
de esa Junta, que V. E. tan dignamente 
preside, nos han hecho los Sres. Galdo y 
Santa Ana, que han recorrido los puntos 
donde mayores y más profundas huellas 
han quedado de la pasada inundación. 

Ds esta visita ha resultado el convenci
miento por parte de dichos señores, que 
lo era ya de toda esta Junta, de que la ne
cesidad más urgente, y el remedio más 
apremiante á que se necesita acudir, para 

pasar por uno de los túnelei. 
Murcia 3 (diez 20-noche). 

Adelanta el reparto de la segunda ex
pedición hecha por El Globo. Falta en ella 
la caja de chocolates. Ha estallado una 
tormenta horrorosa. 

Huesca 3. 
Esta ciudad da las gracias al ministro 

de la Gobernación por las 15.000 pesetas 
destinadas á remediar los pueblos inun
dados de la ribera del Cinca. Esta tarde, 
en una gran reunión celebrada con asis
tencia del señor obispo, compuesta de to
das las clases de la sociedad, se promovió 
una suscricion que en el acto ascendió á 
6.000 reales. 

Murcia 3 (once noche). 
A las cinco de la tarde ha descargado 

una fuerte tormenta. Los habitantes de la 
huerta corrían precipitadamente para re
fugiarse en la población, poseídos de un 
pánico inmenso. La tormenta cesó á las 
siete de la noche. Hay temores de que al
gunas casas y muchas barracas hayan pa
decido. La lluvia fué copiosísima. 

Según telegramas de Cieza y Archena, 
recibidos en esta capital, también ha llo
vido mucho por estas comareas, habiendo 
crecido las aguas del Segura. 

La sesión que ha celebrado esta noche 
la Junta de socorros ha sido importante; 
en ella se ha acordado abrir una informa
ción de todos los industriales de los ba
rrios inundados que han sufrido pérdidas 
de alguna consideración para auxiliarles. 

Las tiendas de campaña remitidas no 
sirven, y en su consecuencia se ha acor
dado construir algunas barracas en todos 
los distritos de la población para que sir
van de refugio á muchas personas, y cuyo 
coste será por cuenta de la Junta de soco
rros de Madrid. También se ha acordado 
construir con los fondos recaudados por 
la citada Junta tres casas que puedan ser
vir de modelo para las que se construyan 
después. 

Entre otros acuerdos que también han 
tomado, merecen citarse los siguientes: 
confeccionar 1.000 jergones con su corres
pondiente número de sábanas y almoha
das por cuenta de la Junta de socorros y 
repartirlos entre las personas necesitadas 
de los distritos, y aceptar la oferta de 300 
camas completas hecha por la comisión de 
Madrid á nombre del pueblo madrileño. 

Y por último, aprobar una proposición 
del Sr. Santa Ana para que la Junta de 
socorros que viene aquí funcionando se 
divida en varias comisiones y que cada una 
de ellas se ocupe de un asunto. 

ntaba con su aprouauiuu w u x y ^ . apremiante a que se ueue .Mua ^ u u n , 

Pero lo notable es que en el discurso del e^itar grandes maies3 que otra avenida 
emperador de Alemania al abrir las Gama- pudierat5ocasionar, es elevar la muralla 
ras no haya dicho una palabra de las cues-

Paris 3. 
La comisión de la prensa encargada de 

organizar la gran fiesta á beneficio de las 
víctimas de las inundaciones de España, 
está trabajando activamente para la orga
nización de la misma. 

Muchos pintores, tanto enpañoles como 
extranjeros, regalarán varios cuadros, obra 
suya, para que se vendan á pública licita
ción, destinándose el producto íntegro á 
tan benéfico objeto. 

San Petersburgo 3. 
La escuadra inglesa en las aguas de 

Turquía ha sido reforzada. 
Esta noticia, que coincide con las gra

ves noticias recibidas de Constantinopla 
acerca de los manejos de Inglaterra, ha 
producido gran sensación aquí. 

Paris 3. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 80,30.—5 por 100 id. , 115l00.— 
Exterior español, 15 li8.—Interioridem, 
00 OiOO.—Amortizable exterior, 36 3(4.— 
Idem interior, 00 0i0.—Obligaciones de 
Cuba, 413l75. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 M.—Idem 
«xtenor, l& li4,—Amortizable interior, 

tienes exteriores, limitándose á las de ad
ministración del país. Este es el principal 
asunto de la discusión de la prensa ingle
sa, la cual da gran importancia á la reser
va observada por el emperador de Alema
nia. 

Se habla del casamiento del duque de 
Génova, hermano de la reina de Italia, 
con la hija del príncipe imperial de Ale-
manía. 

Atribúyese considerable importancia po
lítica á este matrimonio, para realizar el 
cual habría que vencer dificultades tan 
serias como la diferencia de religiones en
tre los príncipes. 

dadas. 
—Un delegado del Gobierno pasa á la 

provincia de Almería, para que de acuer
do con el gobernador civil, se distribuyan 
algunas cantidades para el socorro de 
aquellos verdaderamente necesitados. 

Puestos de acuerdo los demócratas que 
venían celebrando repetidas conferencias 
para discutir las bases de Paris, se ha de
signado al Sr. Martes para la redacción 
del manifiesto, cuyo documento será fir
mado por los exdiputados y exsenadores 
que lo acepten. 

En la última entrevista que tuvieron 
con dicho señor los Sres. Cervera, Azcá-
rate, Chao y Labra, este último manifestó 
que no podia formar parte del nuevo par
tido democrático. Parece que las razones 
que el Sr. Labra alega para separarse de 
sus amigos y del Sr. Salmerón, se fundan 
en su propósito de no contraer con ningún 
partido político compromisos que le impi
dan ejercer su libertad de acción en las 
cuestiones de Cuba, y que le obliguen á 
separarse ademas de algunos otros demó
cratas con los cuales ha tenido y tiene an
tiguas relaciones. 

Respecto del Sr. Chao hemos oido ase
gurar que se reserva su opinión para 
cuando conozca el manifiesto. 

Los Sres. Cervera, Azcárate y Muro, re
presentantes en Madrid de los amigos del 
Sr. Salmerón, han manifestado su con
formidad con las bases acordadas en las 
llamadas conferencias de Paris, y por lo 
tanto, suscribirán el documento que in
terprete el pensamiento político de los se
ñores Salmerón, Zorrilla, Carvajal y Mar. 
tos. Ayer conferenciaron estos dos últi
mos acerca de la redacción del manifiesto, 
que estará terminado mañana, según pa
rece. 

Dícese que llevará más de 300 firmas. 

Ya está redactado el decreto levantando 
el estado de sitio en las Provincias Vas
congadas, que en principio acordó el Go
bierno en el Consejo del sábado, después 
de oír al general Quesada, y confirmó en 
el de ayer bajo la presidencia del Rey. , 

El museo de Salzburgo posee un ma
nuscrito curioso titulado «Emilia Victori-
na, baronesa de Wolísberg, querida de 
Napoleón I (1805 á 1813), según documen
tos oficiales y sus manuscritos privados, 
por el capitán de Schalkammer». 

Napoleón la habia conocido en Schoen-
brun en Diciembre de 1805; le acompañó á 
Francia, Alemania, Polonia, España, y 
fué titulada baronesa de Wolfsberg ha
cia 1811. 

En 1820 se casó con un abogado de Vie-
na llamado Schoenaner. Pasó el resto de 
su vida entre agitaciones y tormentos, y 
fué en 1845 á morir en un hospital. 

3ntcrí0r 
Murcia 3 (ocho y 10 mañana). 

Ayer terminó el reparto de ropas en A i -
cantarilla, donde fueron socorridos todos 
l^necesitados. El P^blo entero ^ * 
despedir á la comisión, dand° 
pueblo de Madrid y i su» representwrtw. 

pudieríTocasionar, . 
que en la orilla izquierda del Guadalentin 
defiende el numeroso é importante barrio 
de San Cristóbal, castigado en la avenida 
pasada por estar ya la muralla demasiado 
baja. 

Los Sres. Galdo y Santa Ana expondrán 
seguramente á esa Junta, mucho mejor de 
lo quo nosotros podemos hacerlo, las ra
zones de conveniencia y necesidad de esta 
obra, de la cual depende la vida y la for
tuna de más de un millar de familias in
dustriosas y trabajadoras que hoy se en
cuentran intranquilas y amenazadas; pero 
como quiera que esto suponga gastos de 
cuantía y consideración que el erario mu
nicipal no puede soportar por lo angus
tioso de las circunstancias, ni los particu
lares pueden atender á otra cosa que á re
parar los daños que cada uno ha sufrido, 
esta Junta, conociendo los buenos deseos 
de V. E. y su inagotable caridad, ha acor
dado dirigirse á V. E. con el objeto de in
teresarle á fin de que remita alguna suma 
para el objeto indicado, en la seguridad 
ae que de ello depende la tranquilidad y 
el reposo de un barrio hasta ahora flore
ciente, industrioso y trabajador. 

Conflados en su poderosa iniciativa y 
caritativos sentimientos, nos repetimos de 
V. E. atentos y seguros servidores que be
san sus manos,— Francisco Pelegrin.— 
Luis Benitez.—Fulgencio Espejo.—José 
D. Mateos.—Julio Leonés.—Alfonso Caro. 
—Manuel C irmona.—José Musso.—Pedro 
Muñoz.—Vicente Musmer.—Desiderio Na
varro.—Antonio Gayou. 

El presupuesto de la obra asciende á 
51.017 pesetas, según la valoración hecha 
por los maestros D. Antonio Morales y 
D. José Pérez Chivina. 

Granada 2. 
Los alumnos de la universidad han soli

citado permiso para usar un traje que 

Es indudable que el general Martínez 
Campos manifestó á los senadores y dipu
tados de Cuba que siempre habia tenido 
intención de presentar enseguida los pro
yectos de reformas económicas en Cuba, 
y que continúa en este propósito. 

Pero los amigos del Sr. Cánovas del 
Castillo niegan esta versión, según dice 
un periódico. 

Niegúelo quienquiera, se presentarán 
todas las reformas y se votarán. 

Si el voto es contrario al Gobierno, el 
general Martínez Campos hará lo que 
debe. 

Ayer tarde se reunió la Junta oficial de 
suscricion nacional, dándose cuenta, en
tre otros asuntos, de los siguientes: 

De la remisión á Alicante de 5.000 duros 
ademas de los 10 que ya obran en poder 
de aquel gobierno civil para atender á las 
necesidades y gastos de Orihuela. 

—Hoy se han consignado en el Banco 
de España por el diputado por Orihuela, 
Sr. Moreno Léante, los 25,000 duros co
brados en la Caja general de depósitos á 
disposición del ayuntamiento de Orihue
la, por el concepto del expediente ultima
do que aquél tenía hace muchos años en I l11^ ^e Campo 
el ministerio de la Gobernación. 

—El pueblo de Granada, incansable en 
obtener la mayor cantidad posible para el 
socorro de las provincias inundadas, ofre
ce 5 000 duros ademas de los 10.000 que 
tiene ya entregados. 

Es ya seguro que S. A. la archiduquesa 
vendrá á Madrid por tierra. Hasta la fron
tera viajará sin ninguna clase de pompa, 
y en dicho punto será recibida por comi
siones de los Cuerpos colegísladores y por 
altos funcionarios de Palacio que la acom
pañarán hasta El Pardo, donde se le pre
para digno alojamiento. 

S. A. llegará á dicho real sitio del 22 al 
24 de este mes, y las bodas se celebrarán 
el 1.° de Diciembre probablemente. 

Según noticias, apadrinará á los augus
tos consortes el emperador de Austria, re
presentado por el archiduque Raniero y 
por su esposa la archiduquesa María. 

En el ministerio de Ultramar se verificó 
ayer el concurso para la contratación del 
servicio de correos entre la Península y 
Filipinas. 

Hubo dos proposiciones que se ajusta
ban al modelo publicado en la Gaceta, J 
otras dos arregladas á él, de D. Juan An-
glada y del marqués de Campo, que ofre
cían hacer el servicio por 60.000 pesetas el 
uno y por 49.500 el otro, viaje redondo. 

El servicio fué adjudicado al señor mar-

Por el ministerio de Marina se han adop
tado con fecha de hoy las siguientes reso
luciones: 

Aprobando el nombramiento de coma 
dante interino de Ja provincia de Be»1. 



(Ebactta í t n i w r s o l 

dios (Cuba), hecho á favor de D. Juan 
Bautista Sollozo. 

.-Concediendo el retiro del servicio y el 
empleo de capitán de navio al de fragata 
T ) José' Roca. 

'—Promoviendo á sus inmediatos em-
1¡os á los tenientes de navio D. José' Pa-

gliery y al alférez D- Manuel Godinez-
Después de la sesión del Congreso, se 

reunieron ayer en casa del marqués de la 
Vega de Armijo algunos centralistas, y 
gin dar carácter ni solemnidad alguna á la 
reunión, se ocuparon délas principales 
cuestiones políticas de actualidad. 

parece qu« se manifestaron conformes 
en principio en no fusionarse con la ma
yoría y seguir manteniendo su indepen
dencia y actual significación política. 

Hasta la llegada del Sr. Posada Herrera 
jio tomarán ningún acuerdo definitivo. 

La suscricion nacional oficial importaba 
ayer 828.173 pesetas. 

Anoche circuló la notidade haber muer
to en París un compatriota nuestro, muy 
conocido en los círculos diplomáticos de 
aquella capital; j)ero el rumor carece in
dudablemente de fundamento, por fortu
na puesto que ayer mismo se recibió en 
Madrid carta de la persona aludida, con 
fecha corriente. 

Como el general Quesada parece que 
tiene propósito de tomar asiento en el Se
nado, decíase anoche en los círculos mili
tares que quizas no vuelva á hacerse cargo 
del mando del ejército del Norte. 

El nuevo nuncio de Su Santidad en Ma
drid, monseñor Bianchi, será recibido en 
audiencia solemne por S. M. el Rey maña
na á la una y media de la tarde. 

Según corresponde á su alta categoría, 
la guardia de Palacio formará á su llega
da, y el coche que vaya á buscarle entrará 
hasta el mismo pié de la escalera del re
gio alcázar. Asistirán á esta audiencia, 
ademas del Sr. Zarco del Valle, primer in
troductor de embajadores, los señores du
que de Tetuan , ministro de Estado y el 
presidente del Consejo. 

Los dictámenes de actas presentados 
ayer en las Cortes proponen la admisión 
de los diputados electos siguientes: 

D. Adelardo López de Ayala, por el dis
trito de Llerena (Badajoz); D. Ramón de 
Arenas y Saenz, por el de la Habana (Cu
ba); D. Enrique Cisneros, por el de San 
Juan Bautista (Puerto-Rico); D. Angel 
María Dacarrete, por el de Aguadilla 
(Puerto-Rico); D. Francisco de los Santos 
Guzman, por el de la Habana (Cuba); don 
Mariano Díaz y D. Vicente Hernández, 
por el distrito de Santa Clara (Cuba), y 
D. Francisco Arenas, por el de la Habana 
(Cuba). 
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En la sesión que ay^r celebró el Ayun

tamiento se acordó que una comisión es
pecial, compuesta de los individuos de las 
de Hacienda, Presupuestos y Consumos, se 
dirija á las Cortes pidiendo que los ayun
tamientos queden en completa libertad 
para las tributaciones municipales. 

Igualmente se acordó pasara á la comi
sión correspondiente una proposición pre
sentada por el señor conde de Vilana para 
la apertura de una nueva calle que ponga 
en comunicación la de Fuencarral con la 
de Talverde. 

A propuesta del señor alcalde, y con 
motivo del matrimonio real, se nombró 
una comisión de festejos, compuesta de los 
señores Soriano Fuertes, Lozano, Ramírez 
Bascan, Poó, Elorza, Romero Paz, Jaque-
te, Pane, Martínez Brau, Gómez (D. An
tonio), barón del Castillo, López y López, 
Moran, Morales (D. Lucio), Arredondo, 
Colsa, conde de Vilana, Moreno López, 
Gómez Checa y Lara. 

Está próxima á verse en la audiencia de 
Madrid una causa célebre, que comeazó á 
instruirse en Getafe hace siete años, á 
consecuencia del siguiente crimen: 

En Abril de 1873 fué robado y asesinado 
D. Gabriel del Mora!, cura párroco de Mo
raleja d» Eamedio. La autoridad entró en 
la habitación del sacerdote, hallándole 
tendido boca arriba sobre un charco de 
sangre, la boca tapada con un trapo en
sangrentado, las manos juntas y agarrota
das con una cuerda, teniendo en ellas un 
bolsillo vacío. 
. Seguidos los trámites déla causa, el 
3uzgado impuso la pena de muerte á V i 
cente Alvarez Navarro, alias el Manco, so
breseyendo respecto de otro procesado, au
tor del hecho, por haber fallecido en la 
cárcel. 

Sostendrá la acusación fiscal, á nombre 
de unos sobrinos del cura, el letrado señor 
Estirado y Benito, y defenderá al procesa
do el Sr. Viñas. 

La causa es tan voluminosa, que consta 
a« seis piezas con 1.719 folios. 

En la sesión teórica públijca celebrada 
anoche en la Academia Matritense de ju 
risprudencia y legislación, presidida por 
el ¡sr. D. Manuel Silvela, se dió lectura por 
el Sr. Reus Bahamonde de su Memoria so
bre la Teoría orgánica del Estado. El jóven 
publicista Sr. Reus en su brillante estu
dio político expone las teorías de las es
cuelas individualista y socialista, defen
diendo el Estado nacional y las doctri
nas sustentadas por los socialistas de la 
cátedra. 

El próximo viernes, en sesión práctica 
pública, dará lectura de su Memoria el se
ñor Moret, sobre La libertad de testar. 

En la sección de derecho público, el 
próximo juéves se someterá á discusión la 
Memoria del Sr. Vincenti, sobre La liber
tad de la prensa, que dará lugar á animados 
debates, en los que intervendrén algunos 
académicos expertos en las lides periodís
ticas. 

Con motivo de la rifa de objetos artísti
cos y de la velada literaria que está orga
nizando la Junta directiva del Ateneo, la 
apertura de las cátedras de este centro se 
dilatará algún tiempo. Por esta razón es 
posible que las secciones no comiencen 
sus trabajos hasta la última decena del 
mes actual. 

El espada Frascuelo, que sigue mejor de 
su última cogida, ha pedido al empresa
rio de la Plaza de toros de Madrid seis 
bichos de Miura, que desea matar él solo. 

También continúa bastante aliviado el 
diestro Lagartija. 

Mañana, duodécimo aniversario del fa
llecimiento del duque de Tetuan, habrá en 
la iglesia de las Salesas Reales misa can
tada con vigilia y responso, según lo dis
puesto en la escritura otorgada por la co
misión que tuvo á su cargo la construc
ción del monumento sepulcral dedicado á 
la memoria de aquél. 

Ayer tarde celebró la Diputación pro
vincial la primera sesión del período tr i 
mestral, bajo la presidencia del señor go
bernador, habiéndose acordado únicamen
te que el número de sesiones sea el de 25, 
y que éstas se celebren los viérnes á las 
tres de la tarde. 

A juzgar por el número de adhesiones 
que se han recibido en el Museo, de nues
tros más reputados artistas, promete ser 
en extremo brillante la exposición de pin
turas que se prepara en dicho centro para 
socorrer con sus productos á las víctimas 
de las inundaciones. 

Tedavía no está fijada la fecha de la 
apertura. 

Ayer juraron el cargo de médico y ci
rujano de la real cámara respectivamente 
D. Tomás Santero y D. Laureano Cami
són. 

Después de dicho acto, celebrado ante 
el sumillers de corps, fueron presentados 
dichos reputados facultativos por el pre
sidente de la real cámara, Sr. Alonso, al 
Rey y á SS. AA. 

Tan pronto como el Sr. Moreno Benitez 
ha regresado de los baños de Alhama, re
unió la junta directiva de los Asilos de El 
Pardo, la cual ha acordado en su sesión de 
ayer dirigirse al señor gobernador civil de 
Madrid para que éste lo haga á quien pro
ceda, poniendo á su disposición dichos 
Asilos, para dar ingreso en ellos á cuan
tos niños hayan quedado huérfanos y des
amparados por efecto de aquella calami
dad. 

En la comisión de festejos del Ayunta
miento prevalece, según se cree, la idea de 
dar dos corridas de toros y emplear una 
fuerte cantidad en obras de beneficencia 

También hemos oído hablar algo que 
parece referirse á un baile que, á verificar
se, se daría en el Museo Nacional de Pin
turas; pero de cualquier modo que sea, la 
verdad es que hoy por hoy todo cuanto se 
diga sobre este punto es prematuro, por
que no habiéndose aún reunido la comi
sión, claro está que no hay nada acordado. 
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Lóndres 4. 

Todos los periódicos de esta capital se 
ocupan hoy con preferencia de la cuestión 
de Turquía. La mayor parte de ellos aplau 
den la conducta firme y resuelta del go 
bierno inglés en este asunto. 

Salónica 4. 
La escuadra austríaca fondeó ayer en 

este puerto. 
Se atribuye grande importancia política 

á la presentación de dicha escuadra en las 
aguas otomanas. 

Viena 4. 
Un despacho de Constantinopla dice 

que la Puerta, amedrentada por la actitud 
enérgica de los gobiernos de Inglaterra y 
Austria, se ha apresurado á contestar á la 
nota británica que inmediatamente plan 
teará las reformas que viene ofreciendo 

Berlín 4. 
Se está organizando en el mar Caspio 

una nueva expedición rusa, destinada á 
operar contra Merv (TD.rkestan). Se cree 
que la entrevista entre el czar de Rusia 
el emperador de Alemania no se verificara 
hasta fines del presente mes de Noviem
bre ó principios de Diciembre. 

fastos de Murcia, por haberse repetido en 
él, con superior estrago ciertamente, el 
desbordamiento del Segura, que aconteció 
en igual día, 14 de Octubre de 1651, su
biendo el agua media vara sobre la cajo
nería colocaba en la sacristía de la cate
dral, con pérdida ó gran deterioro de los 
ornamentos sagradbs. Esa ponderada 
inundación figura con el nombre de riada 
de San Calixto en los anales de nuestra 
ciudad. Es también memorable la inunda
ción y estrago consiguiente del pantano 
grande, inmediato á la ciudad de Lorca, 
1 cual rompió su dique en 1802, devas

tando las llanuras que se extienden hasta 
el mar. Son dos calamidades que pasaron, 
dejando en este país una profunda memo
ria, si bien el tiempo ha borrado el nom
bre y la filiación de las víctimas. 

La catástrofe actual excede á todas en 
gravedad y extensión. La huerta de Mur
cia, este ponderado verjel, donde un cul
tivo secular y el sudor de numerosas ge
neraciones han fomentado una vegetación 
pujante, la flora agronómica más rica y 
variada en exquisitas producciones: la ve
ga del Segura, donde la geometría, el n i 
vel y el legón han distribuido la tierra y 
el fecundante riego, como en las parcelas 
ó nomos del antiguo Egipto, ha cambiado 
su risueña fase en un fangal, que obstru
ye las acequias, borra y emplastece los 
azarbes, las sendas y linderos, desfiguran
do por completo el ameno paisaje de los 
bancales. Las numerosas barracas, que á 
la vez sirven de asilo al huertano y á su 
laborioso auxiliar, el gusano de la seda; 
las alquerías y pequeñas poblaciones, en 
que la familia rural pasa la vida, con sus 
penas, sus goces ó sus amores; todo ha si
do arrollado por la impetuosa oleada, pro
cedente de una lluvia torrencial, fraguada 
en las regionesde O-S-O., que habricorri-
do treinta ó cuarenta leguas de extensión, 
acumulándose en los afluentes de nuestro 
rio, después de precipitarse por las dife
rentes ramblas de terrenos pedregosos, 
inabsorbentes é impermeables, que cons
tituyen la región hidrográfica de esta lo
calidad. 

La inundación ha sido repentina, sin 
mediar siquiera el habitual anuncio de la 
caracola con que los huertanos ribereños 
señalan el peligro. El primer aviso de la 
catástrofe se hizo sentir sobre las once de 
la noche, durante el sueño, invadiendo el 
agua las habitaciones, y con ella la muer
te. La ola impetuosa se extiende por todas 
partes, descuaja los árboles, vuelca las dé 
hiles barracas aplastando entre el agua y 
las ruinas enseres, animales y moradores: 
el pavoroso conflicto aumenta, y viene so
bre esta desgraciada tierra el diluvio y el 
naufragio universal. 

La familia apénas tiene algunos instan
tes para sentir y abismar en su pecho las 
más tiernas afecciones: la esposa, el mari
do, los hijos son engullidos y sepultados 
en la ola. Ningún auxilio cabe en tan su
premos instantes, á ménos que la casuali
dad no depare alguna rama, cañizo ó el 
tronco de cualquier árbol, que preste un 
débil asidero a l n á u f r a g o en su desespera
da lucha con la muerte. 

Desde las doce y media de la madruga
da, la Nona y las parroquias tocan alarma, 
y la población se agita sobresaltada. ¿Será 
algún incendio causado por el rayo, que 
juega de continuo entre la tierra y las nu
bes? Este fulgor eléctrico que me permite 
distinguir el giro del anemómetro del Ob
servatorio, ¿habrá dado origen á un si
niestro semejante al que, meses atrás, pro
dujo la tormenta de las Agustinas? ¡Nada 
de eso! La alarma proviene de la inunda
ción y de la crecida impetuosa, que sube y 
sube casi hasta el vértice de los arcos del 
premioso puente por donde tiene forzosa
mente que pasar la desbordada corriente. 
Hacían, con efecto, un singular contraste 
aquellos dos arcos de mediana luz que 
atravesaba el Segura, cuyas aguas subían 
de ocho á diez metros su nivel habitual, 
deslizándose en aquel paraje con una ve
locidad de tres metros por segundo, y os
tentando en su marcha el porte y la sem
blanza de un rio navegable. Todo el afán 
de establecer obstáculos, presas y represas 
para levantar el nivel del agua y facilitar 
los riegos, redunda en abono del desbor
damiento. El rio, precisado á modelar su 
curso en las irregularidades del cauce, se 
estrecha ó dilata, sube ó baja el nivel de 
las aguas, en razón inversa de la sección. 
Visto en su creciente máxima el Segura 
desde la torre de Santa María parecía un 
brazo de mar, capaz de anegar los pueblos 
y romper el dique feble que en mal hora le 
opone el terraplén del ferrocarril. Que la 
ciencia, en visto de los pasados desastres, 
de los presentes y de los que amenazan el 
porvenir, resuelva el arduo problema que 
envuelve el sistema hidrológico de la co
marca en su aplicación al regadío, que 
constituye la vida agrícola del país. 

(Continuará.) 

Ca enlacian meteorológica tíe íHurcía 
AL ILMO. SR. D. ANTONIO AGUILAR, DIREC
TOR DEL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DS 

MADRID. 
Escribo estas líneas bajo la más doloro-

sa impresión. E l día 14 de Octubre de 
1879 »erá tristemente conmemorado en los 

é e g u n & a í í r i c i a n 

Congrego 

Sesión del 4 de Noviembre de 1879. 
Abierta fi las tres menos cuarto de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. Ayala, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

(Escaso número de señores diputados en 
los escaños del salón de sesiones; la ma
yor parte permanecen en el de conferen
cias, donde hay bastante animación. En el 
banco azul los señores presidente del Con
sejo y ministros de Hacienda, Gracia y 
Justicia, Marina y Fomento. Escasa con
currencia en las tribunas.) 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. Martinez (D. Cándido) presenta 

dos exposiciones de ayuntamientos de Ga
licia referentes á ferrocarriles. 

E l señor ministro de Hacienda dice que 

tendrá presente lo que en dichas exposi
ciones se refiere á su departamento. 

El Sr. Vivar dice que,¡habiéndose de 
sostener en breve importantísimos deba
tes respecto á las cuestiones de Cuba, in
teresa á la Cámara saber si es cierto que 
en aquella isla se han levantado numero
sas partidas de insurrectos, que han arras» 
trado el retrato de S. M. y habían cometi
do otros actos vandálicos; sí es cierto que 
se envían tropas de la Península, y todo 
cuanto sucede en la Gran Antilla, mucho 
más cuando se dice que se ha encendid» 
una guerra formidable, puesto que es una 
guerra de raza, en que los negros matan á 
los blancos. 

El señor ministro de Ultramar: El Go
bierno declara franca y explícitamente 
que la Cámara sabrá todo cuanto desee y 
necesite saber cuando llegue el momento 
de tratarse de los asuntos de Cuba; pero 
hace juez al Congreso déla oportunidad 
de las preguntas del Sr. Vivar. 

El Sr. Vivar: Conste que el Gobierno no 
quiere que se sepa lo que pasa en Cuba. 
(Murmullos.) 

Dice que también interesa saber si es 
cierto que siendo la base de la defensa de 
Filipinas nuestra escuadra, es cierto que 
el señor ministro de Ultramar recibió una 
comunicación del gobernador general de 
aquel archipiélago diciendo que aquella 
escuadra se encuentra completamente in
útil, y que la única medida que ha tomado 
el señor ministro de Ultramar ha sido pa
sar la comunicación al de Marina, que 
tampoco ha hecho nada por su parte. 

A l mismo tiempo que esto sucede en 
Filipinas, se encuentra en igual estado la 
marina en Puerto-Rico. 

El señor ministro de Marina dice que no 
es exacto que la escuadra del apostadero 
de Filipinfis esté inútil; por el contrario, 
está cumpliendo perfectamente su come
tido: sólo hay un buque con grandes ave
rías, y éste es de los ménos importantes. 

En cuanto á la marina de Puerto-Rico, 
añade, debe saber el Sr. Vivar que allí no 
hay más marina que guardacostas, y éss 
tos también cumplen perfectamente su 
cometido. 

El señur ministro de Ultramar dice que 
el de Marina ha explicado perfectamente 
lo que ha preguntado el Sr. Vivar. 

El Sr. Vivar anuncia una interpelación 
acerca de los asuntos que ha indicado. 

El Sr. Barron pide algunos documentos 
referentes al acta dé elecciones de Oviedo. 

EljSr. San Millan pide un estado del 
número de subastas de la Deuda verifica
das en lo que va de año económico, canti
dades que ñan ingresado en caja por este 
concepto, renta de consolidado amortizada 
y otros datos referentes á este mismo 
ramo. 

El señor ministro de Hacienda: Vendrá 
enseguida el estado que pide su señoría. 

El Sr. Merelles anuncia una interpela
ción acerca de las ilegalidades y hechos 
escandalosos de la comisión provincial de 
Orense en el acta de elecciones del distrito 
que el orador representa, para lo cual pi
de algunos documentos. 

El señor ministro de la Gobernación 
ofrece traer á la Cámara esos documentos. 

El Sr. Carvajal anuncia al señor minis
tro de Estado una interpelación acerca de 
nuestra política exterior, para lo cual de
sea se sirva enviar á la Cámara aquellos 
documentos que no sean reservados y que 
se relacionen con la alianza austro-alema
na y con el cumplimiento del tratado de 
Guad-Ras. 

El señor ministro de Estado: Estoy dis
puesto á contestar en el acto. Los docu • 
mentos referentes á la alianza austro-ale
mana que pide el Sr. Carvajal no existen; 
los del tratado de Guad-Ras están ya en 
esta Cámara, 

El Sr. Carvajal: No sabía que iba á ob
tener en el acto la concesión que me ha 
hecho el señor ministro de Estado, y como 
necesito examinar los documentos del tra
tado de Guad-Ras, que tampoco sabía se 
hallaban en la Cámara, suplico al señor 
ministro de Estado se sirva señalar otro 
día para la interpelación. 

El señor ministro de Estado: Cuando 
S. S. quiera podrá explanarla; únicamente 
quería que constara que el Gobierno está 
dispuesto á contestarla en el acto. 

El señor general Reina pregunta al se
ñor ministro de la Guerra si es cierto que 
se ha autorizado á cierto general para adi
cionar y publicar impresas las Ordenanzas 
militares, lo cual no puede hacerse más 
que por las Cortes, y hay un decreto v i 
gente del rey D. Fernando V I I que lo 
prohibe. 

Si es cierto que ha dirigido unas cartas 
á las capitanías generales de distrito, con
cediéndoles ciertas autorizaciones que sólo 
compete al Rey concederlas. 

Y por último, si puede enviar á las 
Cortes una copia de una rebl órden re
cientemente remitida por el señor minis
tro del ramo al Consejo Supremo de la 
Guerra. 

El señor presidente del Consejo de mi
nistros: Respecto á lo primero, sólo se ha 
concedido autorización á un general y á 
un oficial del ejército para publicar una 
obra de contabilidad militar, que habría 
ántes de pasar á la aprobación de la Junta 
consultiva de Guerra, y creo que esto nada 
tiene que ver con las Ordenanzas, 

En cuanto á las cartas á que se refiere 
el Sr, Reina, no recuerdo haberlas es
crito, 

Y por lo que se refiere á la copia de una 
real órden, no sé si en ello tendrá algún 
inconveniente el Consejo Supremo de la 
Guerra, 

El general Reina rectifica y difiere á la 
última de sus peticiones, en vista de las 
razones expuestas por el señor presidente 
del Consejo. 

El Sr. Jiménez Palacios apoya una pro
posición de ley para que se conceda pen
sión á la viuda de un capitán de la guar

dia civil, muerto en cumplimiento de su 
deber en un trastorno de órden público. 

El señor presidente del Consejo de mi
nistros dijo que no conocía los hechos que 
han inspirado la proposición de que se 
trata; pero cree que la pensión de 2.500 pe
setas es exagerada para la viuda de un ca
pitán de la guardia civil, y ademas cree 
peligroso conceder aisladamente estas pen
siones, habiendo tantas viudas y huérfa
nas de dignísimos militares muertos en la 
guerra civil y en la de Cuba que no gozan 
pensión alguna, 

Leida nuevamente la proposición, fué 
desechada en votación ordinaria. 

El Sr. Becerra apoya otra proposición 
para que el Congreso declare que presta
ría su concurso á cuantos proyectos pre
sente el Gobierno encaminados á favore
cer á los pueblos inundados, y que ha vis
to con satisfacción y gratitud la conducta 
de la Francia en este asunto. 

El señor ministro de la Gobernación da 
las gracias al Sr. Becerra por el concurso 
que ofrece á nombre de las oposiciones, y 
p«r haber interpretado los deseos del Go
bierno en las cuestiones indicadas por 
S. S. en su discurso. 

Se tomó en consideración sin más de
bate. 

Se acordó que se discutiera en el acto, 
y sin debate fué aprobada por unanimi
dad. 

Orden del día: Dictámenes de la comi
sión de actas. 

Sin debate fueron aprobados el referen
te á Llerena (Badajoz); San Juan Bautis
ta y Aguadilla (Puerto-Rico); tres de San
ta Clara (Cuba), y dos de la Habana, sien
do proclamados diputados respectivamen
te los Sres. Ayala (D. Adelardo), Cisne-
ros, Dacarrete, Diez (D. Mariano), Her
nández (D. Vicente), Guzman (D. Francis
co de los Santos), Arenas y Céspedes y 
Arenas y Saenz. 

Juraron cuatro señores diputados. 
Se suspende la sesión para reunirse las 

secciones. 

Reanudada la sesión, se dió cuenta del 
nombramiento de comisiones, v se levantó 
la sesión. 

Desde las diez de la mañana de ayer á 
igual hora de la de hoy, han sido deteni
das en Madrid por delitos leves 76 perso
nas. 

BOLSA DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE. 
COTIZACION OFICIAL. 

VOKDOS P U B L I C O S . 
último 
precie. 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id . i d . exterior id 
Deuda amortizable con interés 270 interior. 
Id. i d . i d . i d . exterior , , . 
Billetes hipotecarios del B. de E . 2." serie. 
BonosdelT. de 2.000 rs.. 6%intere9 anual. 
Id . id . id . segunda emisión 
Resguardos al portador de la C. de D... 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por 100. 
Id. i d . id . al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 6°/,, serie interior. 
Id . id . id. M . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
I d . i d . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligacioaes por ferrocíirriles, de 2.000 rs. 
Id . de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 .000 rs 

BANCOS Y SOCIKDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de EspaBa 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id.de la C generaldeTranvias, S'/.id.id. 
Acciones de i d . id . id 
Id . de la C* «Neveras de Guadarrama». , ' . 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha., , , ; 
Paris, á ocho dias vista 
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ALMANAQUE Y CULTOS. 

SANTOS DEL DIA 5.-San Zacarías, y 
Santa Isabel, 

CULTOS,—-Segana el j ubileo de Cuarenta 
Horas en la parroquia de Santa María, 
donde por la mañana habrá misa mayory 
sermón, que predicará D. Federico P«rez 
Juana, y por la tarde en los ejercicios 
será orador D. Antonio Chacón. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de los Peligros en el Sacramento 
ó en las Trinitarias. 

las ocho y media.— 

ESPECTÁCULOS DE MAÑANA. 

TEATRO REAL.—A las ocho y media. 
T. par.—Un bailo in maschera. 

ESPAÑOL. —A las ocho y inedia.— 
T. par.—Don Juan Tenorio. 

ZARZUELA.—A 
La guerra santa. 

APOLO.—A las ocho y media.—Dea 
Juan Tenorio.—Juan el Perdió. 

COMEDIA.—A las ocho y media — 
¡Lo que vale el talento!—La salsa *d« 
Aníceta. 

VARIEDADES.-A las ocho.-Lo de 
anoche.—De incógnito.—La familia del 
boticario. 

JuanI6TnI„NriIAla"<,Ch0TmedÍ«--D» 

IMPRENTA DB LA GACETA UNfVinuSAl̂  
tt*» 4« U Amorta. 9 ¿«plioM^ 
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(Continuario».) 

—¿Y os ha encargado derramar sobre nosotros la 
escoria de vuestra sociedad, el sobrante de vuestras 
cárceles y presidios? Si no queréis innovar, si os 
agrada ateneros á la letra de antiguos tratados, dis
poned que no pueda venir á Egipto ningún comer
ciante sino bajo la responsabilidad de vuestros t r i 
bunales de comercio, y después de dar buena y cre
cida fianza. En otro tiempo basta los que viajaban 
por recreo daban garantías ántes de embarcarse pa
ra Oriente. El célebre Tavernier refiere que estregó 
al intendente real en Marsella una cantidad respe
table para responder á los desperfectos que pudiese 
causar en el país turco, desperfectos muy improba
bles en verdad. ¡Quisiera Dios que vuestros prefec
tos y capitanes de puerto empleasen el mismo rigor 
con los taberneros del diablo que vienen aquí á dar 
bebida, juego y muerte! 

—Ahmed, ya pasó en nuestos países la moda de 
los equívocos. 

—¿Y qué importa? Cada uno habla como pue
de. Lo esencial es decir la verdad y pensar con rec
titud. 

Habíamos llegado á la estación de Béna. Algu
nas mujeres cubiertas con velos corrían á lo largo 
del tren ofreciéndonos naranjas, huevos duros y ga
lletas tiernas, más gruesas que las tortas de Bretaña, 
pero de la misma consistencia y casi del mismo co
lor. Ahmed compró media docena, nos la repartió y 
nos dijo: 

—Probad el pan de lujo de los felahs. 
La galletanos pareció execrable; hastaNajac, que 

come el pan de alforfón con sus labradores de Quim-
per, hizo guiños. Cada pan se compone de dos roda
jas unidas por el borde, polvorientas en la parte ex
terior y blandas y esponjosas en el interior; pero 
mal amasado y mal cocido. Cuando se mastica cru
je entre los dientes, cual sí estuviera mezclada la 
harina con arena fina, y su olor es ligeramente al
mizclado. 

—Queridos amigos míos, la mayor parte de mis 
compatriotas ni siquiera tienen ocasión de manifes
tar el desagrado que indicáis vosotros, porque sola
mente comen harina de maíz ó de sorgo mal molida 
entre dos piedras y tostada ó cocida en un fuego de 
estiércol seco. Ni el sorgo ni el maíz encierran un 
átomo de gluten, no suministrando al cuerpo hu
mano más que una fécula, es decir, una sustancia 
impropia para la reparación. Nuestro trigo mismo, 

hablo del que probáis en este momento, es más po
bre de ázoe que todos los trigos del mundo. Esto es 
triste, ¿verdad? Pues no concluye aquí: nuestro t r i 
go, el más sano, en apariencia, encierra no sé qué 
de ácido y de pútrido que produce el sabor y el olor 
del pan que gustáis. Se ha dicho, y hasta impreso, 
que nuestros granos contraían mal sabor en los gra
neros, donde los pisaban, rociaban y surcaban los 
anímales domésticos; pero he hecho más de diez ex
perimentos con espigas que he desgranado yo mis
mo, con mis propias manos, y todo me hace creer 
que nuestros trigos están alterados interiormente 
por una cantidad de gluten corrompido. 

Sacó del bolsillo una hoja de papel azul, la apli
có sobre «1 bocado que masticaba yo, y me dijo: 

—Ya veis, nuestros trigos son ácidos, enrojecen 
la tintura de tornasol. ¿Comprendéis por qué sufren 
una tercera parte de depreciación en los mercados 
de Europa? Lo que aún me asombra es que se ven
dan tan caros. 

—La culpa es del suelo egipcio, y si se le pusiera 
cierta cantidad de fosfatos... 

—Debe hacerse el ensayo; pero estoy persuadido 
á priori que Dios ha hecho bien lo que ha hecho, y 
qué todo el mal procede del hombre. Sí los roma
nos no encontraban diferencia entre nuestros trigos 
y los de las Dos Sicilias, que son excelentes, fué sin 
duda porque hace mil ochocientos años los unos 
eran iguales á los otros. Desde entónces la ignoran
cia y la pobreza han perdido nuestra agricultura, 
haciéndolo degenerar todo. 

Los felahs han obligado al mismo campo á dar 
sucesivamente cien cosechas idénticas; todavía ig
noran hoy que se da descanso á las tierras, alter
nando los cultivos Oprimidos siempre estos des
graciados por la falta de dinero, han vendido lo 
mejor de sus cosechas y sembrado lo peor. ¿Se ne
cesita más para explicar la degeneración de los gra
nos? ¿No está indicado el remedio? Lógica variación 
de cultivo, y sobre todo semillas nuevas. He ensa
yado los trigos del Norte y Mediodía, rojos y blan
cos, duros y tiernos; los de Rusia, Polonia, Hun
gría, Inglaterra, Francia, Ñápeles, California, Ar
gelia y Chile. La experiencia me ha demostrado 
que podría cultivarse aquí casi indefinidamente el 
grano de Médéah, que da diez y ocho por ciento de 
gluten, porque casi no ha degenerado en seis añoi 
que lo estudio; pero para todos los que, como yo, 
están en perpetuo comercio con Europa, es más 
provechoso sembrar los granos de Polonia ó de Ru
sia, que se renuevan anualmente. La primera cose
cha da siempre grano igual ó superior al sembrado: 
yo vendo en Marsella verdadero trigo ruso, y mi 
corresponsal lo cambia á la par con el de Odessa. 

—¿Conseguís trigo ruso sin más abono que el 
limo del Nilo? 

C O L E G I O D E L N I Ñ O J E S U S 
DIKIGIDO POR EL PRESBÍTERO 

DON R A F A E L SEGARRA .ROCAMORA 
PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Calle del Pez, núm. 23, piso bajo. 

Cuadro de profesores y asignaturas que tienen á su Mrgo. 

PRIMERA ENSEÑANZA. 
Sección 1.*—(Clase de párvulos.)—D. Isidro Corrales y Aguilera, 

profesor de primera enseñanza. 
Sección 2.ft—D. Evaristo de Vicente y Martin, profesor de primera 

enseñanza. 
Sección 3.a—D. Ricardo Carbóy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor de pri

mera enseñanza. 
SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Primer año de Latín y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Corcet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. 

Segundo año de Latín y Retórica.—D. Jacinto García y Calvo, licen-
cisdo en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometría.—D. Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Cienciag. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura.—Don 
Juan José García y Gómez, licenciado on Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D P acido López y Daroca, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D. Manuel Sala Julien. 
Las c'ases de Religión y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so anterior: 

Número total de exámenes celebrados 138 
Clasificación general de las notas obtenidas en los miamos. 

Sobresalientes 32 
Notables 37 
Buenos 41 
Aprobados 27 
Suspenso 1 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin r iyal para 

teñir instantánea
mente el cabelle y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1. ' Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
«1 breve tiempo de tres cuartos de 

bora. 2.* Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.1 No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos: 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. lü; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui ; Coru-
ña . Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma>; Ferrol, Real, núm. l'tf, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Patencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guanter ía; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladoiid, Acera de 
San Francisco, 15; falencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martin^z, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

Total 138. . Igual. 138 

PREMIOS Y MENCIONES HONORÍFICAS. 
Un premio en Historia de España. 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Sarcwá, Príncipe, 18, y en las principalef de Madrid y prpvineiaa. 

El 25 de Noviembre saldrá de Cádiz y 
el 3ü de Barcelona el nuavo y magnífico 
vapor español 

R E I N A M E R C E D E S 
Informes: D. M . A. Amusátegui , en Cá

diz.—Sres. Olano. Larrinaga y C , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Huertas 9, segundo derecha. 

ANÜE"CIOS 
E N L A 

GACETA UNIVERSAL i 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi- i 
pal, en casa del línico agente,D.An-' 
tonío Escamez, Preciados, 35, entre
gúelo, ó de su representante en Pa-
li», Wx. Saisset, rué ©adet, 11. 

•—¡Ah, no! He sido jóven como los demás, y creí 
también que el Egipto estaba exento de la ley de la 
restitución. Esta preocupación no carecía de verosi
militud, cuando el arado se limitaba á arañar lige
ramente la superficie del suelo, y cuando el felah 
se contentaba con dos medias cosechas al año; pero 
traje de vuestro país la práctica de la labor profun
da y el cultivo intenso, que prodiga abonos á la 
tierra y hace que se obtenga el producto máximo. 
No soy el único de esta opinión; los cultivos indus
triales, y particularmente el de la caña de azúcar, 
ha enseñado hasta á los más ignorantes que no es 
inagotable nuestra tierra, que es preciso alimentar 
á la nodriza, sopeña de matarla. A ninguno se le 
ha ocurrido dar á la tierra el excremento de hom
bres y animales; los unos son impuros, y la religión 
nos prohibe usarlos como en Europa; los otros están 
destinados desde tiempo inmemorial al uso de la 
cocina, para reemplazar la leña de que carecemos. 
¿Sabéis que la India inglesa se encuentra en igual 
caso, y que he visto hacer lo mismo en varios de
partamentos franceses? Los felahs en su inocencia 
han imaginado un abono que produce sesenta veces 
menos que cuesta; éste es la palomina. ¿Veis allá 
abajo, á la derecha, aquellos grandes palomares que 
parecen torres cuadradas? Están construidos del 
modo más ingenioso, con nidos de barro superpues
tos. El más grande, el que domina la aldea, perte
nece á un felah que conozco; he formado la estadís
tica de él; tiene veinte mil palomas; el producto de 
la palomina, un año con otro, asciende á cuatro bol
sas por año, es decir, unos veinticinco laises. 

Añadid á esto la venta de los pichones que pu
lulan en el palomar desde Primavera á Otoño. En 
Primavera nacen unos quinientos por día; pero esta 
carne es tan común y se cansan de ella tan pronto, 
que vale mucbísimo ménos que la de vaca. Calculad 
lo productiva que es esa devoradora colonia que de
vasta los campos á picotazos. Hace poco tiempo de
cía yo al propietario: 

—¿Sabes cuánto te cuestan tus veinte mil pa
lomas? 

—No; ¿quién podría decirlo? 
—¿Cuánto supone» que comerán entre todas? 
—Algunos ardebs de granos por día, cinco d seis, 

ó tal vez más. 
—Pongamos cinco para no exagerar; pero desgra

ciado, cinco ardebs por día hacen mil ochocientos 
por año; es decir, más de tres mil hectolitros de to
dos granos, que á diez francos el hectolitro, que es 
el precio menor imaginable, representan treinta mil 
francos que pierdes. 

—Pero—me dijo—mis palomas viven también á 
cesta del vecino. 

—Necio, y las del vecino viven también sobre tí. 
Ved, señores, la teoría del palomista en su pri

mitiva sencillez. Ahora comprendereis por (mé 
tengo palomas, ni mis amigos de la llanura 
Mansurah. El único abono que empleo lo sunr • 
tran mis bueyes, caballos, carneros y búfalos ^íj' 
carecemos por esto de combustible. Ademas del 
lio de los algodoneros, que nos da excelentes h ^ 
por centenares de millares, he plantado en T** 
hectáreas de terreno árido, y abandonado por m ^ 
tiempo, un bosquecillo que vive muv bien bosquecillo quí 

—¿Un bosque en el Delta? 
—Un embrión de bosque solamente 

> pero 

ir el 
cubrirse de bosque nuestro país desde la catar^rd6 

~ , ^ c r u 

basta para demostrar lo que pueden conseguí 
trabajo y los cuidados. Sabed que podría fácihn r 
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Assuan hasta las bocas del Nilo; en poco tiem 
podría conseguir esto sí los hombres se tomaran^ 
trabajo de intentarlo, y sobre todo si no estuvié 
mos en aptitud de obtener mejor partido del te ^ 
no. Sería más perjudicial que útil poner bosque^' 
llanuras que producen trigo, aceite, azúcar y al ^ 
don; pero nuestros peores terrenos, y hasta nuestro' 
desiertos, se cubren de rica y poderosa vegetaci 8 
forestal en cuanto se arrojan en ellos algunas semí 
lias y se hace pasar un hilo de agua. Cuando sean^s 
más dueños del Nilo, que espero sea prunto, los are 
nales que nos limitan á derecha é izquierda ofrec 
rán el hermoso espectáculo de una selva continua' 
los terrenos de segunda clase se trasformarán ' 
prados, y mantendaán bastante ganado para proveer 
de carne los mercados de Europa; los suelos fértiles 
se reaerrarán á la producción de cereales, y Bohvs 
todo á los cultivos industriales. Los bosques pros 
ran sin la intervención del hombre; un soln o-n . - j" 

, _ ' CU1U guarda 
basta para cien hectáreas. Los ganados exigen tam
bién poca vigilancia; de todos los artículos necesa
rios á la vida humana, la carne es el más espon 
táneo; en Australia un solo individuo conduce mil 
cabezas de ganado mayor. 

Nos quedarían, por lo tanto, las nueve décimas 
partes de la población para los trabajos que requie
ren asiduidad, y el felah, sí Dios quiere que no se 
le separe más de su trabajo y tiene á su alcance los 
primeros capitales, ántes de finalizar el siglo será»! 
mayor productor del mundo. 

—¿Nada más que eso? ¡Qué de prisa vais, querido 
Ahmed! Bien veo con lo que contais para garanti
zar á vuestros compatriotas el libre uso de sus bra
zos; pero habláis de capitales; ¿ddnde los encontra
ría Egipto? Vos habéis tenido la rara é inverosímí 
fortuna de obtener cincuenta n r l francos del bolsi
llo de Said bajá; ¿puede esperarse que vuestros dis
cípulos encuentren igual maná? La hacienda del vi-
rey de Egipto está, no diró enferma, sino delicada 
y no creo que el Tesoro se encuentre en disposición 
de dar subvenciones á la industria privada. 

(Continuará.) 

CASA EDITORIAL DE MEDINA 
CAMPOMANES, 8, MADRID 

BIBLIOTECA ARTÍSTICA 
Pouguin.—Vida y obras de 

Vicente Bellini, un tomo 
en 8o 8rs. 

Peña y Goñi.—G.Meyerbeer. 
Los despojos de «La Afr i ' 
cana» 4 

Araujo.—Los museos de Es
paña 8 

Laviña. — La catedral de 
León § 

Enrique Gil.—Poesías líri
cas 8 

Revilla.—Vida artística de 
Maiquez. 8 

Luceño.—Impresiones, . . . 8 
— Esperanzas y re

cuerdos 8 
Espronceda.—Páginas olvi

dadas 8 
Correa.—Rosas y perros.. . 8 
Leguina.-Recuerdos de Can

tabria Q 
Lasso de la Vega.—La dan

za de la muerte en la poe
sía castellana 4 

Don Fernando el Emplazado! 
opera española 4 

Pedrell. — Los poemas dei 
pianista, primer libro Bee-
thoven 

Fetis.—La música puesta al 
alcance de todos 16 

Siemprevivas que depositan 
varios ingenios en la tum
ba de la reina Doña Merce
des , 8 

Hanslick.—De la belleza en 
la música. Ensayo de la es
tética musical 8 
Los pedidos se dirigirán á la Casa 

editorial de Medina, Campomanes, 
8, Madrid, 

C R Ó N I C A D E L A M Ú S I C A 
REVISTA SEMANAL DE TODO LO CONCERNIENTE AL DIYINO ARTE 

EH ESPAÑA Y EN EL EXTRANJERO 

Y B I B L I O T E C A M U S I C A L 
de todas las novedades que aparezcan en el mundo del arte, 

para uso de los profesores, discípulos, familias y aficionados. * 

AÑO II.-1879 
La CRÓNICA DE LA MÚSICA se publica todos los juéves, de modo que 

se dan cuatro ó cinco números al mes. Cada número se compone de cua
tro paginas de texto del tamaño usual de la música, conteniendo los es
tudios, artículos, juicios críticos, biografías, anécdotas, bibliografías y 
noticias que den a conocer el movimiento musical del mundo- y ocho 
grandes paginas de música perfectamente grabada para esta publicación, 
y esmeradamente impresa en buen papel, para formar elegantes álbums 
que en poco tiempo constituirán á cada suscrítor una verdadera bibliote
ca musical. 

El precio de la publicación viene á ser 

OCHO R E A L E S A L MES 

Es decir que damos al suscrítor poi-lo ménos cuatro números del 
rrealeí0 7 pagmas de música como ías de las mejores ediciones por 

O lo que es lo mismo, aparte del periódico semanal, que estará re
dactado por personas competentes, y con correspondencias y noticias, lo 
cual nos impone gastos y sacrificios de consideración, v coatando sólo 
la música, nuestros suscritores van á tener cada página de buena músi
ca por menos de cuartillo de real. & 

Por semestres y por años, las suscricíones tendrán alguna rebaja, 
como indica el siguiente cuadro: 

Trimestre Semestre Afio 

En Madrid y Provincias.. . . 24 reales 
En Portugal 30 
En el Extranjero 36 

45 
56 

84 
108 
132 

misonadosrainar 7 ^ América fiÍaráa el precio los señores agentes y co-
Todas las suscricíones se pagarán adelantadas, y empezarán siempre 

en 1. de mes. Pueden hacerse desde 1.° del corriente año. 

Administración: Campomanes, 8, Madrid. 

AGUA CIRCASIANA 
uNIOA USADA POR TODAS LAS FAMILIAS REALES 

T NOBLEZA DB EUROPA.' 
Cuarenta y ocho años de éxito en todo el mando. 

EL AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco W 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer «n 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando i 1°* 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la cemposicion de este preparado no entra m»-
toria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de Io« 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro. 60 y 61. Li«bo». 

Unico depósito ea España, adonde ae h a r á s los pedido», farmacia d« Sai*. 
M Pe», 9, Madrid. 


